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Tipo de Proceso Ejecutivo 

Radicación  05001 31 03 022 2022 00263 00 

Demandante  Bancoomeva S.A. 

Demandado  Soluciones Equipos y Suministros de Colombia Sesco 
S.A.S y Genoveva Puerta Restrepo 

Sustanciación 806 

Asunto Requiere acredite suerte medidas cautelares so pena 
sanción art 44 CGP 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 

Medellín, Once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 

Se requiere al extremo actor a fin de que informe la suerte de las medidas cautelares 

decretadas por esta agencia judicial desde el pasado 18 de agosto de 2022. Lo 

anterior, debido a que no existe constancia de la materialización de los mismos.  

 

En ese orden de ideas, se requiere a la parte actora para que de conformidad con el 

artículo 78 del Código General del Proceso dentro de los 30 días hábiles siguientes 

a la notificación de la presente providencia, se sirva desplegar todas las acciones 

pertinentes para que las mismas logren su fin, so pena de las sanciones consagradas 

en el artículo 44 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

 

cc 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL 

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, 14/08/2023 en la fecha se 

notifica el presente auto por 

ESTADOS N° 073 fijados a las 8:00 

a.m. 

_________LGM__________ 

Secretaría. 
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